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¿COMO LO QUIERES TU? 
^ 

El Ayuntamiento de Madrid ha editado 
un libro explicando, punto por punto, su 
Plan para Madrid. 

Ahora pide tu opinión. Para apoyarlo 

o para criticarlo. Porque este Plan es de 
todos y para todos. Para hacer un Madrid 
mejor y más habitable. Para recuperar 
Madrid. 

i O ( m Ayuntamiento de Madrid. 
TE OFRECEMOS UN PLAN. 
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ACTUALIDAD LOCAL 26 de marzo de 1982 CISNEROS / l l 

SAN LORENZO 

" V é a n t e el último pleno 
cebrado en el Ayunta
miento de Los Molinos los 
c ¡ ,9eJiíes comunistas y so-
_™«stas presentaron una 
loción proponiendo la con-

¡,,iVon de un abogado 
ril;Pca,io V^a cobrar las 
ue"aas a los morosos, •"• 

enk e x i s t en pendientes de 
Peset U n ° S d o c e millones de 

(,Jj?s, concejales de la iz-
la rf 2 °Ptnan que parte de 
dph-5 n o * e n a cobrado 

S°wlaapatía
í
deA0SSf-; 

«JÍ, ae recaudación deí 
jun tamien to . 
S a r n dicho píeno se acordó 
DUP1» a c o n c u r s o público el 
{¡Z;sto de agente recauda-
P u p ? a r a q u e coore *°s i m " 
Oue* i municipales, ya 
Dah a parecer, el que ocu-
cin0? « t e puesto ha renun-
cret °* S e ^ n i « / o r m ó e í s e " lario de la Corporación. 
. *>' grupo de ía izquierda 
"« decíarado a CISNEROS 
enei*mostr° su extrañeza 
cia rf j n o P 0 7 ^ " 8 *a r e n u n -
se h h- a 9 e n t e ejecutivo no 
t0 , reaiizaoo por escri-
n^ «a que un pueblo que tie-
renf

n Presupuesto de cua
nta y cinco millones de 

dei,w n o Puea"e tener unas 
ie~¡as Pendientes de cobro 
las e m^ones de pesetas, 
•Wanri" n o han sido paga-
la d • vecinos debido a 
tiuo a d e z d e ' a9ente ejecu-

Unnw ? t r a Pa r t e> durante 
en ; €!• s Plenos celebrados 
Mnf- ayuntamiento de Los 
d °«nos se íej/ó un escrito 
0? padec imien to del cote-
edil Dlvino Maestro y los 
ron ""Kunicipales acorda-
^n sumarse al testimonio 
c.-

a9radecimiento a la con-
hlhS d e Sanidad, María 
m¿£ López López, y al 
'"edico titular de la lnrali-
dad 
com s é u9arte Zartoya, 
can,° c°nsecuencia de la 
Qi!o%ana Preventiva escolar 
dnf, ^ a alcanzado a la totali-
T ^ a e ios alumnos de EGB 
a e Los Molinos. 

La empresa Prómocisa es propietaria de esta urbanización 

VILLALBA DENUNCIA LAS ANOMALÍAS 
DEL PARQUE DE LA CORUÑA 

El Ayuntamiento 
ha puesto de relieve 

los peligros que 
pueden derivarse 

de las 
irregularidades 

apreciadas 
en su construcción 

Durante la última sesión ce
lebrada por la Comisión Muni
cipal Permanente del Ayunta
miento de Collado Villalba se 
leyó el escrito de los arquitec
tos señores Rodríguez Her
nández, Paz Rodríguez, Ro
dríguez Gálvez, Ricardo, Luis 
Gonzalo y Rivero Pita, denun
ciando y poniendo en conoci
miento del Ayuntamiento los 
peligros e irregularidades posi
bles y habidas en la urbaniza
ción Parque de La Coruña, de 
la que es propietaria la empre
sa Prómocisa. A la vista del 
mencionado escrito, se estimó 
necesario adoptar las siguien
tes medidas: 

1.° Poner en conocimiento 
del gobernador civil de la pro
vincia los hechos tal y como lo 
presentan los técnicos ante
riormente referidos y formali-

En abril se cumplen tres años desde la celebración de las elecciones municipales 

FIESTA ANIVERSARIO DE LOS AYUNTAMIENTOS 
DEMOCRÁTICOS EN LAS ROZAS 

El parque de La Coruña no ha sido finalmente el paraíso que anunciaban los carteles 

zando por parte de este Ayun
tamiento las correspondientes 
propuestas o denuncias que 
fuesen pertinentes. 

2.° Elevar escrito al Institu
to Nacional de la Vivienda y a 
la Dirección General de Ac
ción Territorial y Urbana, de
pendiente ambas del Ministe
rio de Obras Públicas y Urba
nismo, dándole traslado del es
cri to p r e sen t ado a n t e el 

Ayuntamiento por los técnicos 
arquitectos al mismo tiempo 
que se denuncia las anomalías 
que este Ayuntamiento viene 
ODservando en el conjunto re
sidencial Parque de La Coru
ña, y desligándose de todas las 
responsabilidades que pudie
ran derivarse por la no denun
cia de la situación, ya que, por 
otra parte, este Ayuntamiento 
no tiene competencias para la 

La Corporación municipal de 
Las Rozas está preparando di
versos actos para celebrar, el 
próximo día tres de abril, el ter
cer aniversario de las elecciones 
de los ayuntamientos demo
cráticos. 

Los actos comenzarán a las 
once de la mañana en el Ayunta
miento, donde el alcalde, Luis 
Schake de Miguel, recibirá a las 
autoridades, partidos políticos y 
representaciones ciudadanas. 

A las doce horas se celebrarán 
bailes regionales infantiles, de
mostraciones de judo y ballet y 
actuación de una rondalla. 

A continuación se disputará 
una carrera pedrestre y una ex
hibición de «karts». Finalizarán 
los actos programados para con
memorar el tercer aniversario 
de las elecciones de los ayunta
mientos democráticos con la de
gustación de una sangría. 

ASFALTADO DE CALLES 
Por otra parte, el Ayunta

miento de Las Rozas ha incluido 
en el plan de cooperación el as
faltado de varias calles, la arteria 
de abastecimiento de aguas del 
barrio de Santa Ana, red de agua 
a La Marazuela, dotación de ser
vicios complementarios y pavi
mentación del circuito Pocito de 
las Nieves, calle del Caño y calle 

de San Agustín hasta la plaza de 
España. También se realizará la 
urbanización, dotación de servi
cios y ajardinamiento del barrio 
de La Suiza, entre la vía de ser
vicio y zona entre la calle Reina 
Mercedes hasta Pocito de las 

Ciencia construirá, por otra par
te, un nuevo colegio de EGB en 
la calle Cuesta de San Martín. El 
nuevo colegio tendrá ocho uni
dades y albergará 320 niños. 

El colegio será porticado, se 
empezará a construir en breve y 

Recepción en el Ayuntamiento, bailes regionales 
y exhibiciones deportivas componen el programa 

Nieves, urbanización y dotación 
de servicios del paseo del Norte 
en el barrio de Las Matas. 

El coste de estas mejoras se 
aproxima a los ciento treinta y 
dos millones. Las obras comen
zarán en breve y se prevé que 
estén terminadas antes de que fi
nalice el presente año. 

CRÉDITO DE 
SETENTA MILLONES 

Según ha podido saber CIS
NEROS, el Ayuntamiento de 
Las Rozas pretende, además, so
licitar un crédito de 70 millones 
de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, a través de 
la Diputación Provincial de Ma
drid, para la construcción de un 
aulario de preescolar con seis au
las y comedor, inmediato al cole
gio de la calle de la Constitución. 

El Ministerio de Educación y 

se prevé que empiece a funcio
nar cuando comience el próximo 
curso escolar. 

VIVIENDAS SOCIALES 
A través de las gestiones reali

zadas por el alcalde, señor Scha
ke de Miguel, el director provin
cial del MOPU ha hecho un 
ofrecimiento para la construc
ción de 98 viviendas sociales, 
para lo cual se están haciendo las 
gestiones de adquisición de te
rrenos en el municipio. 

Para principios de este verano 
está prevista la inaguración del 
polideportivo municipal, que se 
está construyendo en la dehesa 
municipal, junto al campo de 
fútbol, donde se han construido 
tres piscinas, seis pistas de tenis 
y un edificio destinado a vestua
rios, bar y servicios. 

adopción de medidas cautela
res, siendo el organismo com
petente para ello el Instituto 
Nacional de la Vivienda y en 
todo caso la Dirección General 
de Acción Territorial y Urba
na. 

3." Si lo estima la Comisión, 
solicitar de los arquitectos y 
técnicos municipales un infor
me detallado de los peligros 
apreciables y que pueden deri
varse de la situación actual en 
el conjunto residencial Parque 
de La Coruña, así como de las 
propuestas de adopción de me
didas que pudieran ser necesa
rias o convenientes de adoptar. 

APROBADO POR 
UNANIMIDAD 

Por unanimidad se acuerda 
la aprobación del informe tal 
como ha sido presentado, de
biéndose proceder por la alcal
día a solicitar de los arquitectos 
y técnicos municipales, lo que 
contempla el apartado 3.°, y a 
la vista del mismo remitir es
crito tal como se dice en los 
apartados 1." y 2." a dichos or
ganismos. 

El alcalde de Collado Villal
ba, C a r l o s J u l i o L ó p e z 
Jiménez, ha manifestado a 
CISNEROS que «todo el mun
do habla del Parque de La Co
ruña y son muy pocos los que 
realmente conocen el tema. En 
el proyecto, cuando lo presen
taron, figuraban 60 viviendas 
por hectárea, pero se equivoca
ron en una cosa, igual que dije
ron 60 podían haber puesto 90, 
porque no había normas, en
tonces todo hubiera sido legal, 
mostruoso, pero legal. El error 
está en que ellos pusieron 
1.000.000 de metros. Yo he 
mandado a los técnicos y tiene 
750.000 metros, lo que motiva 
que no se puedan nacer 6.000 
viviendas. 

AYUNTAMIENTO DE 
GUADAL» DE LA SIERRA 

EDICTO 
°n Julio Revilla Gil, alcalde-presidente del Ayuntamien
to de Guadalix de la Sierra, de esta provincia de 
Madrid. 

ord SABER: Que aprobadas por este Ayuntamiento las 
aenanzas para la prestación del servicio gratuito benéfico-

• nitario con arreglo a los artículos 59 y concordantes del 
de i „ m e n t 0 de Funcionarios Sanitarios de 27 de noviembre 

1953 y disposiciones posteriores, se halla la misma ex-
té 9S ,a a ' Púb''co e n 'a secretaría de este Ayuntamiento, por 
_ rn^ lno de quince días, a fin de que durante dicho plazo 

Bdan presentarse las reclamaciones oportunas, conforme 
"' articulo 109 de la ley de Régimen Local. 
no ° 8 n Guadalix de la Sierra, a trece de marzo de mil 
°vecientos ochenta y dos.— El alcalde. 

AYUNTAMIENTO DE 
GDADALIX DE LA SIERRA 

EDICTO 
Don Julio Revilla Gil. alcalde-presidente del Ayuntamien

to de Guadalix de la Sierra, de esta provincia de 
Madrid. 

HAGO SABER: Que aprobada por esta Corporación la 
Orden Municipal de Policía y Buen Gobierno para dentro de 
este término, de acuerdo con lo que determinan la vigente ley 
de Régimen Local y el Reglamento de Servicios de las Corpo
raciones Locales, se expone este expediente al público en 
esta Secretaria Municipal, por término de quince d(as, para 
que durante dicho plazo puedan presentarse contra la misma 
las reclamaciones u observaciones que se estimen oportunas. 

Dado en Guadalix de la Sierra, a trece de marzo de mil 
novecientos ochenta y dos.— El alcalde. 

AYUNTAMIENTO DE 
GUADALIX DE LA SIERRA 

EDICTO 
Don Julio Revilla Gil. alcalde-presidente del Ayuntamien

to de Guadalix de la Sierra, de esta provincia de 
Madrid. 
HAGO SABER: Que aprobadas por este Ayuntamiento las 

ordenanzas para la prestación del Servicio de Sanidad Veteri
naria con arreglo a lo que determina el articulo 51 del 
Reglamento de Personal de los Servicios Sanitarios Locales, 
asi como las demás disposiciones sobre esta materia, se 
expone este expediente al público por término de quince días 
en esta secretaría municipal, a fin de que durante el mismo 
puedan presentarse las reclamaciones que se estimen oportu
nas, conforme al articulo 109' de la ley de Régimen Local. 

Dado en Guadalix de la Sierra, a trece de marzo de mil 
novecientos ochenta y dos.— El alcalde. 


